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 ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 

RADICACIÓN: 41001-31-10-003-2022-00251-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: HERNANDO HERRERA MUÑOZ  

DEMANDADO: MAIRA ALEJANDRA VARGAS DIAZ 

 

INSTALACION AUDIENCIA.  

En Neiva, siendo las 3:00 PM., del día lunes 12 de septiembre de 2022, a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, se dio inicio a la audiencia dentro del proceso Verbal 

UNION MARITAL DE HECHO. Bajo radicado No. 41001-31-10-003-2022-00251-00. 

Instaurado por HERNANDO HERRERA MUÑOZ, contra MAIRA ALEJANDRA VARGAS 

DIAZ.  

 

VERIFICACIÒN DE ASISTENCIA.  

Asistieron el apoderado del demandante JAIME ALVAREZ GUZMAN, la demandada 

MAIRA ALEJANDRA VARGAS DIAZ, y el abogado EDUARDO AMÉZQUITA MURCIA. 

Se deja constancia que los abogados no han allegado poder otorgado por las partes. 

 

En razón a que la señora MAIRA ALEJANDRA VARGAS DIAZ manifiesta que ya 

realizaron la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL en la Notaría 5 de Neiva, 

se le otorga el término de un (01) día para que allegue la escritura pública respectiva, 

con el fin de poder terminar el proceso. Así mismo se les requiere a las partes para que 

alleguen sus respectivos poderes.  

En este estado de la diligencia se suspende la misma, para que sean aportadas las 

piezas procesales y definir la solicitud de terminación del proceso allegada a traves del 

correo electrónico del despacho, la cual se encuentra suscrita por el Dr. JAIME ALVAREZ 

y la señora VARGAS DÍAZ. 

  

No siendo otro el motivo de la presente diligencia se termina a las 03:36 p.m. 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

              JUEZ 
E.C. 
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